
Compara con Razón

Se convoca a profesores, investigadores, estudiantes y demás
profesionales del Derecho y las Ciencias políticas de todo el mundo al II
Congreso internacional de Derecho comparado y constitucional “Cuba
CON-PARA”, a celebrarse en La Habana, entre los días 3 y 6 de febrero de
2026.

Cuba CON-PARA se ha concebido como un espacio único para el
diálogo entre saberes desde una perspectiva comparada y alrededor
de las preocupaciones más actuales del Derecho constitucional.

El congreso ha sido estructurado en siete sesiones de trabajo que
cubren las más importantes áreas de interés constitucional.

Sesión n. 1 - Elementos determinantes para una puesta al día de las
clasificaciones de las formas de Estado. 
Sesión n. 2 - Criptotipos y formantes no tradicionales en la definición
del fenómeno jurídico. 
Sesión n. 3 - Repensar el Estado de bienestar, a la luz del
incumplimiento o del retroceso de los derechos económicos-
sociales: ¿cuáles instrumentos y cuáles estrategias? 
Sesión n. 4 - Más allá de la personalidad jurídica: humano, non-
humano, trans-humano y post-humano. 
Sesión n. 5 - La herencia del derecho privado romano y de los
códigos europeos en los sistemas jurídicos de América Latina, en el
marco de la economía globalizada. 
Sesión n. 6 - Los actores de la construcción de una sociedad justa:
legisladores y jueces entre cooperación y conflictos.
Sesión n. 7 - (extraordinaria) Celebración de los 50 años de la
Constitución cubana de 1976. 

II Congreso internacional de Derecho comparado y
constitucional “Cuba CON-PARA 2026”

CONVOCATORIA PARA
CONTRIBUCIONES



Compara con Razón

Además de las conferencias centrales, que son previamente solicitadas
por el comité organizador, los participantes podrán intervenir a través
de ponencias. Para interesar su participación de forma presencial como
ponente deberá inscribirse a través del sitio web del congreso
(www.cubaconpara.com) y enviar el correspondiente resumen
extendido cumpliendo los requisitos que más adelante se detallarán.

No se ha previsto la presentación de ponencias de manera virtual. Las
sesiones del congreso pueden seguirse vía streaming (más información
en la web).

Idiomas en que podrán ser presentadas las contribuciones:  

El plazo de recepción de las contribuciones vence el 20 de diciembre de
2025. A través de la secretaría se dará respuesta sobre su aceptación o
rechazo en el plazo de 10 días hábiles posteriores al envío.

Se ha previsto un cupo de 90 intervenciones para las tres jornadas de
trabajo.

Indicaciones formales para el envío de los resúmenes extendidos

1.  Nombre y apellidos del ponente.
2.  Institución a la que pertenece.
3.  Título.
4.  Sesión en la que se inserta la ponencia.
5.  Palabras claves, separadas por comas (entre 3 y 5).
6.  Resumen extendido de la ponencia (máximo 2 cuartillas) en el que

se expongan sus objetivos, ideas esenciales y conclusiones.
      6.1      Tamaño de página Carta (8.15 X 11 pulgadas) y márgenes
Normal (estandarizados a 1 pulgada en los cuatro lados de la página).
      6.2     Tipología de letra Times New Roman, a 12 puntos.
      6.3     Interlineado a 1.5.
      6.4     Envío en formato PDF.


